
COMUNICADO DE PRENSA 

Me dirijo a la ciudadanía toda a los fines de manifestar mi más absoluto repudio ante los 

hechos que son de público y notorio. Resulta inconcebible lo ocurrido en la noche de la 

primera jornada de la sexagésima sexta edición del Primer Pregón Cancionero del País. 

Evidenciándose un nivel de precariedad y falta de solvencia organizacional absoluta. 

Situación ésta endilgable a la comisión permanente de la Semana de la Tradición del Norte 

Cordobés. Una vez más la ciudadanía de Deán Funes observa absorta los desaciertos de 

un grupo de personas que no han podido con las tareas que se les encomendaron en su 

momento. 

 

Esta situación debe representar un punto de inflexión a partir del cual se adopten medidas 

serias y a la altura de las necesidades. Se hace imprescindible la renuncia masiva de todos 

los integrantes de dicha comisión. Lo ocurrido amerita mínimamente un gesto de este tipo 

ante la indignación popular. 

 

Resulta inconcebible que los miembros de la comisión no brinden respuestas adecuadas a 

los reclamos legítimos de decenas de ciudadanos. No puede ser que estas personas se 

sientan estafadas por una falta de respuesta adecuada y a la altura de las circunstancias. 

 

Exijo que de manera inmediata se brinde una solución a todos aquellos ciudadanos que se 

vieron afectados y/o virtualmente estafados. De esta manera se evitará reclamos judiciales 

colectivos que en su momento tendrá que indemnizar el municipio. Por otra parte solicito se 

investiguen las circunstancias que llevaron a la suspensión del espectáculo y se indague 

sobre los argumentos empleados en su momento al Justificar tal medida. 

 

Sobre este último particular hay que decir que la suspensión del evento se justificó en el 

hecho que el agua producto de la lluvia podría generar un accidente. Situación esta última 

que podría indicar que se contrataron equipos y/o servicios no preparados para este tipo de 

eventualidades climáticas. Acto que en principio sería irregular e indicaría una negligencia 

grave por parte de los responsables. De no ser así estaríamos ante una burda mentira con 

la que se pretendió justificar la suspensión del espectáculo. 

 

Asimismo no se puede soslayar en este contexto las inversiones millonarias que demandó 

la realización del evento. Por ello no se deben justificar de ninguna manera los resultados 

indeseados que se produjeron. 

Desde ya quedo a entera disposición de la ciudadanía ante eventuales reclamos. 

 

CONCEJAL MUNICIPAL: NATALIA LORENA PRADO (PRESIDENTA DEL BLOQUE 

COMPROMISO CIUDADANO)-. 


